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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

ícenles, Canarias 
peninsular, á los

*de ^’sP.os¡c*°nes de! Gobiernotti de nmín, 1 01?e8 í101 Gobierno son obligatorias para la cani- 
***dc cu-irnCJ? de-sae nue se publican oficialmente en ella, y 
^fincia* r?™ j ^c,sPués Para los demás pueblos de la misma

_ *• (Ley de 8 de Noviembre de 1887),

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ea 
el sitie de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona^ 
des ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriñ- 
carsa al final de cada semestre.

^_PARTE of icial _____  
^SiOESCIA DEL COWSEJO DE MlfiISTROS

i D- A'Tonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
i‘riiioini;a«ria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
STvn Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Wd en U‘ .^aría Cristina, continúan sin no- 

ueic j1? lmPortante salud.
de11» A0eneíIoio disfrutan las demás perso- 

a Augusta Real Familia.
(Gaceta 17 septiembre 1912).

\11CCION PRIMERA 

RES|DENCIA del  consej o de minist r os
61 exnP rREAL DECRETO

; .J¡*^ enti- 1nto y autos de competencia pro- 
Pn . Uezdp6-0 Gobernador civil de Zaragoza 

q ®8 resuitaUStrucc^n d6 Calatayud, de los 

íra deníu^ ÍUni° de 1910, varios vecinos de 
r?Dt68: Claron al Juzgado los hechos si-

‘ú CQq
í 2?ac^nÜt F1]08.3 habían visto anunciada la

*oeali i ’mPuesto de consumos de 
ii^5tt'e del correspondiente al primer 
^¿i6® Qi otrn?Pre8ad0 añ0’ Pues ni l°s denun- 
%b¿ia ^6 ia s„vecinos habían tenido noticia 
a* Mk?-e tal im oriuación del reparto para el

*c° en |(^U®8?°’ n* había estado expuesto 
08 sitios de costumbre por ospa- 

cia de ocho días, según previene el artículo 309 
del Reglamento para la ejecución de la Ley, ni 
se había celebrado sesión pública alguna para 
resolver las reclamaciones de los que se creye
ran perjudicados, como dispone el artículo 372;

Que dicho reparto, según de público se decía, 
había sido formado con la deliberada intención 
de perjudicar a los denunciantes y favorecerse 
los individuos del Ayuntamiento y Junta que 
intervinieron en su confección, y se debió sor
prender a la Autoridad superior provincial, 
que lo aprobó, siendo así que todas las opera
ciones del reparto habían sido figuradas y se 
había dejado de cumplir todo cuanto dispone 
el capítulo 28 del repetido Reglamento.

Por todo lo expuesto, entendían los denun
ciantes que procedía castigar los hechos de
nunciados como comprendidos en el caso l.° 
del artículo 198 déla ley Municipal.

Que instruido sumario por falsedad y exac
ción ilegal, y estando el Juzgado practicando 
diligencias por él acordadas, el Gobernador de 
Zaragoza, de acuerdo con el informe de la Co
misión provincial, le requirió de inhibición, 
fundándose:

En que según el artículo 315 del Reglamento 
de 11 de octubre de 1898, los acuerdos de la 
Administración de Hacienda relativos a la apro
bación o desaprobación de los repartos o a la 
resolución de reclamaciones sobre cuotas per
sonales, sólo pueden sor impugnados mediante 
recurso de alzada ante el Delegado de la pro
vincia;

Que la cuestión de que se trata os puramente
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administrativa, y estando atribuido su conocí- I 
miento a las Autoridades del ramo de Hacien
da, se está en el caso previsto en el artículo 2.° 
del Real decreto de 8 de septiembre de 1887.

Que substanciado el incidente, el Juez man
tuvo su jurisdicción, alegando: ,

Que los hechos denunciados y que son ori
gen del sumario, revisten los caracteres de de
litos de falsedad y exacción ilegal, cuya perse
cución y castigo corresponde a los Tribunales 
ordinarios sin previo trámite administrativo, 
puesto que conforme al artículo 198 de la ley 
Municipal, los vecinos de un pueblo tienen ac
ción para denunciar y perseguir ante los Tri
bunales a los Concejales, Alcaldes y asociados, 
siempre que se hayan hecho responsables de 
fraudes o exacciones ilegales en los repartos, y 
más en el caso de haberse fijado en ellos cuo
tas menores que las pagadas en anteriores 
ejercicios, como ocurre en el caso presente.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, desistió en 
oficio de 9 de septiembre de 1910 de la compe
tencia entablada:

Que transcurrido el plazo para interponer 
recurso de alzada contra la providencia de de
sistimiento, el Juzgado dirigió oficio al Gober
nador, a fin de que manifestase si contra la ex
presada providencia se había o no interpuesto 
recurso, y el Gobernador contestó en 23 de sep
tiembre de 1910 manifestando que en su Go
bierno no se había recibido ningún recurso de 
alzada contra su providencia de desistimiento:

Que en su vista, el Juzgado ordenó que se 
alzara la suspensión del procedimiento, puesto 
que había quedado expedita su jurisdicción:

Que por Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 3 de diciembre de 1910 se resolvió 
el recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento y Junta municipal de Osera con fecha 
8 de octubre del referido año, en el sentido de 
que procedía revocar la providencia de desis
timiento del Gobernador, y ordenando a éste 
que insistiese en el requerimiento;

Que el Gobernador pidió informe a la Comi
sión provincial y requirió de nuevo de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en las mismas ra
zones del primer requerimiento;

Que el Juzgado tramitó de nuevo el inciden
te y dictó auto sosteniendo su competencia;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en el requerimiento;

Que por Real decreto de 14 de febrero último 
se declaró mal suscitada la segunda competen
cia, y que, respecto a la primera, no se encon
traba en estado de poder ser resuelta hasta tanto 
que el Gobernador cumpliera la Real orden de 
Gobernación de 3 de diciembre de 1910;

Que el Gobernador insistió .en el requeri
miento y remitió los antecedentes a esta Presi
dencia, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2.° de la ley Orgánica del Po
der judicial, según el cual «la potestad de apli
car las Leyes en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corres

ponde exclusivamente a los Jueces y Tr j 
nales»:

Visto el artículo 198 de la ley Municipal.:, 
dice:

«Además de los recursos administrativos r 
tableoidos por la presente Ley, cualquier ve: 
no o hacendado del pueblo tiene acción ante' 
Tribunales de Justicia para denunciar y per-r 
guir criminalmente a los Alcaldes, Concejaler 
asociados, siempre que éstos en el estable: 
miento, distribución y recaudación de arbitri
o impuestos se hayan hecho culpables de h. 
de o de exacciones ilegales, y muy especialme: 
te en los casos siguientes:

l.° Si cualquiera de los Concejales y aaota 
dos, en el año que lo son, pagan una cuota:- 
ñor por repartimiento, impuesto o licenciae- 
parada con el año anterior al desempeño ■ 
cargo, siendo igual o superior la cantidad- 
tal repartible, a menos de probar que han^ 
frido en su riqueza disminución bastante a I-' 
tificar aquella baja»: ,

Visto el artículo 3.° del Real decreto de 
septiembre de 1887, que prohíbe a los w . 
nadores suscitar contiendas de competencr- 
los juicios criminales, a no ser que elca=. 
del delito o falta haya sido reservado por 
a los funcionarios de la Administración, oí 
do, en virtud de la misma ley, deba de 
por la Autoridad administrativa ■.
tión previa de la cual dependa el fal °Q : 
Tribunales ordinarios o especiales na) 
pronunciar:

Considerando: el::
l .° Que la presente cuestión de co^.; 

cia se ha promovido con motivo de v.. 
instruida a virtud de denuncia de var - 
nos de Osera contra el Ayuntamiento y . 
municipal de dicho pueblo, por 
falsedades que se suponen cometidas u 
cionar el reparto de consumos para 
trimestre del año 1910. .

2 .° Que los hechos denunciados K - 
ser constitutivos de delitos, cuyo c0D ciUgi-: 
y castigo corresponde de un modo e 
los Tribunales de Justicia. naso^

3 .° Que no existe en el presente - 
tión alguna previa que deba ser resut 
Administración y de la cual dependa 
dioial que en su día se haya de dictar,2g 
se está, por tanto, en ninguno de los 
en que, por excepción, pueden los T ,¡aeD- 
res promover contiendas de comp^t 
juicios criminales. pOrl8l

Conformándome con lo consultad 
misión permanente del Consejo de '

Vengo en declarar que no ha de 
tarso esta competencia.

Dado en San Sebastián, a oncede^^p,^ 
de mil novecientos doce.— Alfonso- 
dente del Consejo de Ministros, Jos

(Gaceta 13 septie01^
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REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Consejo de 

Ministros y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se procederá por los Delegados 

de Hacienda a la revisión de los expedientes de 
caducidad de concesiones mineras, incoados en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo 2.° de la 
Ley de 29 de diciembre de 1910, siempre que 
i.aya existido reclamación o protesta por parte 
do los concesionarios de las minas caducadas.

Los Gobernadores civiles procederán a la re
visión de los acuerdos de declaración de terre
no franco y registrable en los expedientes a 
qoe se refiere el párrafo anterior y también de 
ios expedientes de denuncia o registro con 
aquel motivo incoados.

Los expedientes en vía de apelación, y los 
acordados en segunda instancia, se revisarán 
por la Autoridad administrativa que deba co
nocer o haya conocido de ellos en dicho grado.

Art 2.° Para el cumplimiento del artículo 
anterior, se declaran desde luego en suspenso 
•os expedientes de caducidad de concesiones mi
aras que se hallen en tramitación, por haberse 
'oterpuesto en ellos protesta o reclamación 
por parte de los interesados, y también las de- 
■iaraciones de franco y registrable de los terre

a que dicha clase de expedientes hubiera 
,lugar y los de denuncia o nuevo registro

?? Sre ta*es terrenos-rt' En los expedientes sujetos a revi-
‘ nso concederá a los interesados un plazo de 
par mpes para aportar las justificaciones y 
L, ,e8ar lo que estimen conveniente en de

’ de sus derechos.
'>cla 6 • exPediente de revisión se harán las 
'.as r^0]011?8 ciue correspondan, confirmando 
¿on/ i C*ones dictadas cuando proceda, y 
tildod]01as sieraPre que no se hubiesen cum- 

de d^8- disposiciones vigentes de la Ley de 
si?lei.embre de 1910, del Reglamento para 

5Ución de 23 de mayo de 1911 y de la cir- 
^de R i Pir.ección general de Contribueio- 
‘^Ponq k?Juni° siguiente, sin perjuicio de las 
•^cioníí • 1dades a que hubiese lugar para los 
•Xpedie^8 q’de hubieren intervenido en el
, Art. 4 ° Vi . . -
•a d6c/ yuando se acordare dejar sin efecto

Wn alón de caducidad, se pasará por el 
^rna(id0 • Prenda copia del acuerdo al Go- 

n.C1VÍ1 de la provincia respectiva, a fin 
Pr°duzca los efectos a que hubiere lu- 

dison ^.^des que se dictaren por virtud de 
08 int¿t. ones precedentes se notificarán a 
Í^Ursog^dos para que puedan entablar los 
°aU8 n .gales, quedando en todo caso a sal- 

civiles sin responsabilidad al- Art11?? el Estado.
^ocadnA j concesiones mineras que hayan 
?al decrAf as y que a la publicación de este 
"la- podra 0 no hubiesen sido objeto de denun- 
V^Norn? 8.er adquiridas por sus antiguos 
08 ^enh* 8*eniPre y cuando hagan efectivos 

Yertos que por cuotas, apremios y 

recargos hayan contraído, ejercitando el dere
cho de liberación en el plazo de dos meses. , 

Art. 6.° En lo sucesivo será requisito previo 
para declarar la caducidad de las minas por 
falta de pago del canon anual, hacer la notifi
cación del descubierto a los dueños de las mi
nas en el mes de noviembre de cada año.

Si el dueño de la concesión tiene registrado 
su domicilio, la notificación se hará por medio 
de los Alcaldes del sitio de la vecindad, y si no 
consta el domicilio en el expediente, la notifica
ción se hará por medio del Boletín Oficial de la 
provincia.

Dichas notificaciones han de estar hechas 
antes del 30 de noviembre, para que el dueño 
de la concesión pueda satisfacer los descubier
tos en el mes de diciembre para pagar el ca
non minero del año. ,

Dado en San Sebastián, a once de septiembre 
de mil novecientos doce.—Alfonso. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, José Canalejas.

(Gaceto 14 septiembre 1912).

SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Presidencia. ,
En uso de las atribuciones que me confiero 

el art. 14 del Real decreto do 3 de mayo de 1892, 
he aprobado la siguiente propuesta de Agente 
ejecutivo para perseguir los débitos de Contin
gente provincial contra los Ayuntamientos que 
comprende la zona de Belchite, a favor de oon 
Miguel Campos Monzón que, conforme a la 
condición novena del pliego de condiciones pa
ra la subasta de la recaudación de dicho Con
tingente y a lo prevenido en el art. 18 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, ha presentado 
a mi Autoridad el arrendatario de aquel ser
vicio. .

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos y Au
toridades a quienes pueda interesar.

Zaragoza 17 de septiembre de 1912.—El Pre
sidente, Enrique Naval. 

SECCION CUARTA

Adniaistracióa de ContribncioneB de li provincia de Zsnjeeir
Contribución industrial.

Gremios.
En cumplimiento de lo prevenido en el ar

tículo 84 del Reglamento de la Contribución in
dustrial y de comercio, esta Administración 
convoca a Junta a los industriales matriculados 
en los epígrafes que a continuación se indican; 
advirtiéndoles que si en el día y hora señala
dos para las respectivas industrias no compa
recen los interesados en el balón-oficina, de la 
Administración, se entenderá que renuncian su 
derecho al nombramiento de síndicos y elec
ción de clasificadores, procediéndose desde 
luego a designarlos de oficio.
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Zaragoza 14 de septiembre de 1912.—P. O-, 
Jesús Royo.

Señalamiento de los días y horas en que han de ce
lebrarse las Juntas para la constitución de gre
mios en el mes de octubre próximo.

o
8 QHEMIOS

1 16 Vendedores por mayor de coloniales.
1 17 Idem id. de tejidos.
1 18 Idem id. de mercería.
1 19 Idem id. de cereales y harinas.
2 16 Idem id. de legumbres y frutas.
2 17 Hoteles y fondas.
2 18 Cafés con platos sueltos de carnes y 

pescados.
2 19 Vendedores por menor de joyas y obje

tos de oro y plata.
3 16 Idem id. de tejidos de lana, seda, etc.
3 17 Idem id. de quincalla y bisutería fina.
3 18 Idem id. de géneros de ultramarinos.
3 19 Idem id. de jamones y embutidos.
4 16 Idem id. de mercería y paquetería.
4 17 Venta de sombreros.
4 18 Idem de carnes frescas por su cuenta.
4 19 Tiendas de comestibles por menor.
5 16 Vendedores de harinas por menor.
5 17 Idem de jergas y cordeles.
5 18 Cafés a 0‘20 pesetas taza o vaso.
5 19 Tiendas de calzado hecho y a la me

dida.
7 16 Vendedores de esteras tejidas mecáni

camente.
7 17 Paradores o mesones.
7 18 Tabernas.
7 19 Vendedores de tocino en cajones.
8 16 Tiendas de abacería.
8 17 Bodegones o figones.
8 18 Carbonerías.
8 19 Tiendas de frutas y hortalizas.
9 16 Tablajeros.
9 17 Tiendas de aceite y vinagre.
9 18 Cacharrerías.
9 19 Tiendas de juguetes y baratijas.

10 16 Vendedores de muebles usados.
10 17 Pescaderías por menor.
10 18 Vendedores de paja, cebada y semillas.
10 19 Idem de leche de vacas con establo.
11 16 Tabernas fuera del casco.
11 17 Bodegones a más de 1.500 metros del 

casco.
11 18 Tablajeros a más de id. id.
16 16 Cafés a 20 céntimos taza a más de id. id.
16 17 Vendedores de leche sin establo.
16 18 Idem de comestibles a más de 1.500 

metros del casco.
16 19 Almacenistas de pieles sin curtir.
17 16 Comisionistas con residencia fija.
17 17 Corredores de comercio.
17 18 Juegos de billar.
17 19 Idem de naipes,
18 16 Veterinarios.
18 17 Abogados.
.18 18 Procuradores de los Tribunales.

Q
F o GREMIOS

quisito 
corso.

Si se

19 18 Sastres con géneros extranjeros.
se veri 
toe, lio

16 19 Confiteros y pasteleros. autore
17 19 Sastres con géneros del país. el plaz
18 19 Ebanistas con taller sin tienda. lo que
19 19 Talabarteros. nienda
16 21 Peluqueros y barberos en tienda. previo
17 21 Constructores de objetos de zinc. ea arn:
18 21 Alpargateros. Zara
19 21 Barberos. del De
16 22 Carpinteros.
17 22 Constructores de carros.

D...18 22 Cofreros y bauleros.
19 22 Herreros. he..

o, pl16 23 Hojalateros.
17 23 Pintores. latend 

de18 23 Sastres sin géneros.
19 23 Zapateros. •iones

SECCION QUINTA__
aétric 
elqui 

Zar
Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragon.

Habiendo solicitado D.a Luisa Olivares a • 
lalación y funcionamiento de un motor ei . 
co de dos caballos de fuerza en la calle u 
Alfonso I, núm. 28, con destino a su iudiisinw 
panadería, se abre información por espa . 
diez días, durante los cuales serán oídos o» 
ciaos más inmediatos al lugar de la insta

Lo que se anuncia al público para su c 
miento y efectos oportunos.
L Zaragoza 16 de septiembre de 1912. 
calde, César Bailarín.

PARQUE DE SülüiNISTRO DE INTENDENCIA DE
El Subintendente Militar de segunda c}asel0ei- 

del Detall del Parque de Intendencia 
ta plaza; . lhr0 de
Hace saber: Que el día 3 de oct o 

1912, a las once en punto de dicho día, 
brará público concurso en el 
dencia de esta capital, ante el Tribunal ^r. 
do al efecto, con arreglo a lo dispuesto 
tículo48 de la ley de Administración V c 0 
dad de la Hacienda pública de 1.° de j uno 
para la adquisición de harina de pn’ g0,i3;' 
harina de todo pan, cebada, paja para pi p6t^ 
leña, carbón vegetal, carbón cok, esPar ’ 
leo, bajo las condiciones que se expr^ coD lí 
pliegos que se hallarán de mauitiesto 
muestras todos los días laborables, d 
a trece, en las oficinas del estableoinn 
hiendo presentarse las proposiciones 
del sello clase undécima y bajo 0 re0^ 
acompañando cédula personal, últun j0 
de la contribución industrial y j 0I 
acredite haber ingresado en la , Caja 
que el cinco por ciento del impor 
proposición, el que deberá elevarse a 
ciento al adjudicarse el servicio, sin

Ñor 
lo del 
«ucic 
Filen

larin 
ketn 
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-¡sitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota). . . .

-sepresentaran dos proposiciones iguales, 
Lverificaráenel acto, durante quince minu- 
¡:dioitaoión por pujas ala llana entre sus 
I altores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
1 e! plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lio que previene el artículo 48 de dicha ley, te- 
I niendo además presente los interesados cuanto 
I previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
lea armonía con lo expresado en el número 53. 
I Zaragoza 17 de septiembre de 1912. —El Jefe 
IdelDetall, Julio Membrado.

Modelo de proposición.
I D.... , vecino de ....., habitante en..... . ca- 
| ....núm.. habiéndose enterado del anun- 
j :.j. pliego de condiciones para tomar parte en 
|ii :oDcurso anunciado para hoy en el Parque de 
Ihtendencia de esta capital para la adquisición 
I ".. y estando conforme con dichas condi- 

»eeL^es. so compromete a entregar.... quintales 
I ~ 'ricos (eu letra) al precio...... (letra) pesetas 

.i^ntal métrico.
Zaragoza....de..... de 191

(Firma del exponente).
laií!' 
lécLr- 
16 do: 
tria di 
,610 
los Vi- 
laci^ 
onoé-

El^'

A los efectos exclusivos del depósi- 
?nco P01* oiento, se hace saber que los 

jos qUe hau de gerv¡r de base son los si- 
Wes:

e 6 
deü'

iré;
, celi" 
Inteí' 

ielí 
ttab1'

^la* 
so^ 
.petr; 
eD1^

;o;
paP^

reCí 
jo»1

deJ

fciel.-clase, fuerte...................
SÍ^Pa-.:.........................

ly’Hra pienso........................................

...............................................  

encina de canutillo, p.............. ,
^rto.. ..........................................
P*o...................................................
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JSTr ITO MINERO DE ZARAGOZA

Conchillos, Ingeniero Jefe
, Hag0 8aV c‘e ü3te Distrito minero;

hn r\^ue el Sr- Gobernador civil, con
. la dictado la siguiente

Ara¿‘au,~~^ista la instancia de la Com
Arques U6sa de Minas de 14 del corriente, 
■^de h n01icita que se le dé inmediata po- 

• ^la p Lnnca número 6 del término de Em- 
Jistagpbera;
'-‘aiayud ?cta se acompaña, firmada en 
^Hiblza xl<2del corriente por los peritos 
k-. ei y tachín, en la que se hace cons- 

Vüi6d celPkCUerd0 no pudo verificarse en la
I captIada i101' dichos señores:
■ de rp • de pago número 269 de entrada 

t81stro’ importante ochenta y siete 
ÑT?108! da p1Uta V un céntimos, de la Caja de 
Píhf de u¡aber entregado la Compañía Ara- 

I Dr nas importe de la tasación del 
pr°Pietario del terreno:

Visto lo que ordenan los artículos 29 y 30 de 
la Ley y 48 y 49 del Reglamento de Expropia
ción forzosa, en los que se ordena que en caso 
de desacuerdo entre los peritos, el Gobernador 
lo participe al Juez de primera instancia para 
que proceda al nombramiento del perito ter
cero,

Y que el expropiante podrá ocupar la finca 
mediante el depósito de la cantidad a que as
ciende la tasación hecha por el perito del pro
pietario:

Considerando que se han cumplido por los 
peritos y por el expropiante lo que ordenan los 
citados artículos,

Tengo a bien disponer lo siguiente: ,
1 .° Participar la divergencia entre los peri

tos al Juez de primera instancia del distrito de 
Calatayud para que se digne nombrar el tercer 
perito que la Ley ordena en sus artículos 30 
y 31; y

2 .° Que por el Alcalde de Embid de la Ri
bera se dé posesión a la Compañía Aragonesa 
de Minas de la finca número 6, propiedad de 
D. Gregorio Melús.

Zaragoza 18 de septiembre de 1912.—Angel 
Jimeno.

***

D. Angel Gimeno Conchillos, Ingeniero Jefe 
accidental de este Distrito minero;
Hago saber: que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha de hoy, ha dictado la siguiente.
«Providencio!.—Vista la instancia de la Compa

ñía Aragonesa de Minas de 14 del corriente, en 
la que se solicita que se le dé inmediata^ pose
sión de las fincas número 9, 14 y 26 del término 
de Viver de la Sierra:

Vista el acta que se acompaña, firmada en 
Calatayud en 12 del coriente por los peritos se
ñores Bielza y Machín, en la que se hace constar 
que el acuerdo no pudo verificarse en la re
unión celebrada por dichos señores:

Vistas las cartas de pago números 4.233, 4.232 
y 4.234, de 5U9‘08 pesetas, 866'53 y 267‘83, de la 
Caja de Depósitos, de haber entregado la Com
pañía Aragonesa de Minas los importes de las 
tasaciones del perito de los propietarios del te
rreno:

Visto lo que ordenan los artículos 29 y 30 de 
la Ley y 48 y 49 del Reglamento de Expropia
ción forzosa, en los que se ordena que en caso 
de desacuerdo entre los peritos, el Gobernador 
lo participe al Juez de primera instancia para 
que proceda al nombramiento del perito ter
cero,

Y que el expropiante podrá ocupar la finca 
mediante el depósito de la cantidad a que as
ciende la tasación hecha por el perito del pro
pietario:

Considerando que se han cumplido por los 
peritos y por el expropiante lo que ordenan los 
citados artículos, , .

Tengo a bien disponer lo siguiente:
L° Participar la divergencia entre los pe

ritos al Juez de primera instancia del distrito 
de Calatayud para que se digne nombrar el ter-
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cer perito que la Ley ordena en sus artículos 
30 y 31.

Y 2.° Que por el Alcalde de Viver de la Sie
rra se dé posesión a la Compañía Aragonesa de 
Minas de las fincas números 9, 14 y 26, propie
dad de D. Ignacio Melús las tres referidas fin
cas.

Zaragoza 18 de septiembre de 1912.— Angel 
Jirneno.

***
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe 

accidental de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha de hoy, ha dictado el siguiente
^Decreto.—Vista la instancia presentada en 

cinco de los corrientes por la Compañía Arago
nesa de Minas, en la que se solicita que se dé 
comienzo al cuarto período, o sea al del pago 
de las fincas que se expropian en el término 
municipal de Embid de la Ribera para la insta
lación de su tranvía aéreo:

Visto el oficio número 70 del Alcalde de Em
bid de la Rivera, en el que se manifiesta que 
han transcurrido los quince días del plazo se
ñalado, habiéndose presentado dentro del mis
mo, por parte del propietario D. Ignacio Melús, 
como heredero de D. Gregorio Melús, la hoja 
de aprecio en contra de la remitida por este Go
bierno, redactada por el perito de la Compañía, 
sin que por ninguno de los demás propietarios 
haya habido reclamación alguna:

Visto el expediente, en el que figuran los re
cibos firmados por cada uno de los interesados, 
en los que se declara haberles sido entregada 
la hoja de aprecio correspondiente a su tinca, 
así como también haber recibido una copia im
presa del art. 27 de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879 y del 42 y l.° y 2.° 
párrafos del 43 del Reglamento de 13 de junio 
del mismo año, de cuyo contenido quedan ente
rados:

Considerando que el 2.? párrafo del artículo 
43 citado dice «que si el propietario no contes
tase dentro del término señalado, se entenderá 
que se conforma con la cantidad ofrecida, y la 
Administración, o quien hiciera sus veces, ten
drá el derecho de ocupar la finca en los mismos 
términos prevenidos en el párrafo anterior, es 
decir, previo el abono al interesado de la can
tidad fijada»:

Resultando que sólo se ha recibido contesta
ción en el plazo fijado, por D. Ignacio Melús, 
como heredero de D. Gregorio Melús, y por lo 
tanto es firme la cantidad fijada por el perito 
del expropiante respecto a los demás propie
tarios,

Tengo a bien decretar:
l.° Que se proceda al pago de las fincas ex

propiadas por la Compañía Aragonesa de Mi
nas en el término municipal de Embid de la 
Ribera, exceptuando la finca número 6, ante el 
Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, según dispo
nen los artículos 37 y 38 de la Ley y 61, 62, 63, 
64, 65 y 66 del Reglamento de Expropiación 
forzosa.

2 .° Que se señale para el pago el día 5 de oc

tubre del año actual, en la Alcaldía deEm:.: 
la Ribera, y notificándolo por medio delS:. 
calde a cada uno de los propietarios o s d í' 
presentantes legales.

3 .° Advertir al Sr. Alcalde de Embid? 
Ribera que, una vez terminado el acto,», 
este Gobierno el acta con todos los iucik 

lapro- 
te. que 
chel, í 
Secret 
de, Me

ocurridos, según ordena el art. 65delPti 
mentó, así como también las copias de las: 
de valoración que más tarde, autorizadas? 
este Gobierno, han de servir para oumpb 
artículo 8.° de la ley Hipotecaria.

Y 4.° Que se inserte en el Bo l e t ín  Op
ta relación de los individuos a quienes ate 
las fincas a expropiar por la Compañía Ak  
nesa de Minas referentes al justiprecio^:- 
mismas. ■

Zaragoza 18 de septiembre de 1912.-A- 
Jimeno.

La 
loord 
civil c 
ordin: 
el pre 
pajal

Relación que se cita.
Justiprecio de las fincas del término de

.Ribera.
Antonia Gasea Monreal, 36'50 peseta?

; Vicente Perales García, 7.
Tomás Millán Jiménez, 29

: Pedro Melús Arévalo, 34.
Ensebio Sancho Perales, 32.
Pedro Melús Arévalo, 12.
Antonio Jiménez García, 7.
Pedro Melús Arévalo, 37.

i Viuda de Pablo Quílez, 26.
J udas Manes Melús, 7.

; Rafaela Melús Vela, 11.
Antonio Jiménez García, 12.
José Garcés Pérez, 14.

1
2
3
4
5
7
8
9

10
11
12
13
14
15_ Pío Jiménez Yepes, 300. 
16 y 17 Saturnino Gasea Roy, 9.
.18
19
20
21
22

José Garcés Pérez, 43. 
Antonio Gasea Moreal, 31. 
Marcelino Hernández Gil, 7. 
Manuel Lázaro Lázaro, 49. 
Lorenzo Lázaro Millán, 58.

Art

Leña.

Y 
elBc

Be 
cald.

A 
maní 
Por 
en

OOP 
pan

E
-E

SECCION SEXTA

Alconchel.
D. Nemesio García García Huerta

del Ayuntamiento de Alconchel;
Certifico: Que el Ayuntamiento y a , 

nicipal, al aprobar definitivamente je ir
puesto ordinario para el próximo ^no 
y visto el déficit resultante en el 
establecer arbitrios extraordinarios P ¡e;v 
dicho déficit y al efecto gravar las esp 
se expresan a continuación:

E 
P'ip 
tac 
bis. 
k 
ÍQ 
PK 
lar

Paja

Leña

Artículos.
Uní- Precio Ar-

dades. medio bitrio.
— — —

Kilogs. Pesetae Pesetas

100 2 0-20

100 2 0‘20

To t a l

Consa»0 
Calcul»d0-

Kilogs^.

Le

V.

7.530

7.389
61
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Smb. 
ílSit 

805 '

)idd$ 
remik 

icite 
elP& 
lasb 
¡adai: 
umpi'

N Oto 
!8 afc
¡a A: 
aiod'i

Ynara su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
knrovincia y surta sus efectos, libro la presen- 
S vis» y sella el Sr. Alcalde en Aloon- 
«heladiez y seis de septiembre de 1912^ E 
Secretario, Nemesio García.—V. B. —El Aloal 
de, Mauricio Monje.

Belmonte. ,
La Junta municipal de este pueblo tiene 

scordado proponer al Excmo. Sr. Gobernado! 
civil de la provincia la tarifa de arbitrios extra
ordinarios para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto para 1913, sóbrelas especies de 
psja y leña.

2.-A-
Artículos

i Precio 
Unldad medio.

Grava
men.

Kilog. Pesetas : Pesetas

Consumo 
que 

ae calcula 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anual.

PeBetas.

Rito-' 100

seta?.
kil.............. loo

)ac, 

eci^'

V

1.^

To t a l

2 i 0‘05

2 i 0‘05

5.715

5.715‘2

285‘75

285‘76

571 ‘51

.I3’08 efectos reglamentarios, se anuncia en 
- Bo l e t ín  Of ic ia l  por término de quince días.

, e*®ont6 17 de septiembre de 1912.—El Al- 
Manuel Molina.

El Burgo de Ebro.
• los efectos reglamentarios, se hallará de 

en la secretaría del Ayuntamiento, 
tiumpo de ocho días, contados desde el 

W। este anuncio aparezca inserto en el 
¿«m - CIAL’ 61 Padrón de edificios y solares 

ilsta 0°bratoria de este pueblo, formado 
el año 1913.

-Fl A?r^° d6 Ebro 15 de septiembre de 1912. 
u ^alde, Antonio Aznar.

***

2.^

El día l.° de octubre próximo, a las doce de 
su mañana, tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial la subasta para el aprovechamiento del re
galiz de la Mejana de la Noria y de las Peñas, 
de este término municipal, durante el año fo
restal de 1912 a 1913, bajo el tipo en alza de 300 
pesetas y con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
número 199, correspondiente al día 22 de agosto 
próximo pasado, y que se halla de manifiesto 
en esta secretaría.

El Burgo de Ebro 15 de septiembre de 1912. 
—El Alcalde, Autonino Aznar.

Mequinenza
Fijadas por el Ayuntamiento las cuentas mu

nicipales de los años 1907,1908, 1909, 1910 y 
1911, quedan expuestas al público, en la secre
taría de la Corporación, por término de quince 
días, durante las horas de oficina.

Mequinenza 15 de septiembre de 1912.—El 
Alcalde, José Morer.

Tosos.
Tarifa de arbitrios que se propone para cu

brir el déficit resultante en el presupuesto or
dinario para 1913, sobre los artículos no com
prendidos en la general de consumos:

Artículos.

Unidad Precio 
medio

Ar
bitrio

Consumo 
que se 

calcula.

PRODUCTO 

anual

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

100 2 0l50 1.036 518

100 2 0-50 1.556-96 775‘98

To t a l .. . 1.293-98

>bb) Dtam’0oto y Junta municipal de este 
la m entre otros particulares, solici-

‘J-^er llrresPondiente autorización para esta- 
■^a. con11 V- extraordinario sobre paja y 
^el hrñ. Jeto de cubrir el déficit que resulta 
r?r^i[nA5U^uesto ordinario formado para el 
Nía; ano da 1913, con arreglo a la siguiente

To t a l .

^eoioe. Unida
des.

r r e c lo Í 
medio. 1 
- 1

Ar
bitrio. 

__
Consumo 

calculado

PRODUCTO 

anual

Pesetas Pesetas. Pesetas.

100 3 0*30 297 89*10

loo 2 0*40 480 192

28P1O
I p ———--------------

reglamentarios, se anuncia 
BUrp * Of ic ia l  de la provincia.
Mcaia-eA^br° 15 de septiembre de 1912. 

’ Antonino Aznar.

Tosos 16 de septiembre de 1912.—El Alcalde, 
Fulgencio Felipe.

Villanueva de Gállego.
Por término de ocho días, a contar de esta 

fecha, se halla expuesto al público el padrón y 
lista cobratoria de edificios y solares.

Villanueva de Gállego 16 de septiembre de 
1912—El Alcalde, P. O., José Orobia.

Undués Pintano.
Por término de ocho días se hallará expuesto 

al público, en la secretaría, el padrón de edifi
cios y solares, y por quince, el presupuesto mu
nicipal ordinario para 1913.

Undués Pintano 14 de septiembre de 1912.— 
El Alcalde, Nicolás Sola.

Utebo.
Confeccionadas las cuentas municipales de 

este pueblo, correspondientes a los años de 1910 
y 1911, se hallarán expuestas al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos prevenidos en la vi
gente ley Municipal.

Utebo 15 de septiembre de 1912—El Alcalde, 
Martín Pérez.

•**
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SECCION SERUM A

AD^miSTSACIO^DE JUSTICÍA
CUaeíoiaes y emplaxaisiientos en materia 

erlminai.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita o em- 

plazapor los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
que a continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala o dentro del término que se les fija, a contar 
desde la fecha de la publicación del anuncio en este periódico 
oficial con arreglo a los artículos 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

RODRÍGUEZ RECAUDE, D. Daniel; Médico 
forense que fue en Zaragoza, con domicilio en 
la calle del Coso, número ciento quince, cuyo 
actual paradero se ignora; comparecerá, ante la 
Audiencia provincial de dicha ciudad, los días 
diez y ocho, diez y nueve y veinte de noviem
bre próximo, a las diez de la mañana, al objeto 
de asistir como perito al juicio oral de causa 
seguida en el Juzgado de Sos contra Francisco 
Piano Lobera y otro, sobre homicidio y aten
tado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 

de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a Carlos García Alcalá en 
causa sobre asesinato, se sacan a la venta en 
segunda subasta pública y con rebaja del vein
ticinco por ciento de su avalúo, los efectos que 
a continuación se describen:

Veintitrés alqueces de vino: tasados en cua
trocientas catorce pesetas.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día primero de octubre pró
ximo, a las doce de su mañana.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado o en la oficina correspon
diente el diez por ciento en efectivo del tipo de 
tasación del indicado vino, sin cuyo requisito 
no se admitirá licitador alguno; que no se ad
mitirá postura que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes del tipo de tasación del vi
no mencionado, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero. También se 
advierte que el vino de referencia se encuentra 
en poder del depositario D. Alejandro Ibáñez, 
vecino de Carenas, donde podrán examinarlo 
los que deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Ateca, a diez y siete de septiembre 
de mil novecientos doce.—Lisardo Fuentes.— 
D. S. O., Luis E. Muñoz.

Zaragoza. — Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas enjuicio ejecu
tivo que so tramita en osto mi ya referido Juz-

gado y por la secretaría del que refrenda, a ins
tancia de D. Leonardo Camón Abejer, contra 
D. José Crespo Pío, sobre pago de pesetas. - 
saca a la venta en pública subasta, por primer 
vez, lo siguiente:

Un caballo del país, de capa negra, con lunn 
res blancos en los cascos y costillares, destine- 
do a la labor, de catorce a quince años, de 
metro cuarenta y un centímetros de alzada, ba?- 
tan te pesado por exceso de trabajo, con articu
laciones muy sucias y de poco juego, manifes
tando vejigas en los cuatro menudillos,queda
rán lugar a cojeras en dicho animal y en me
diano estado de carnes: tasado en ciento setenu 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la ba
la-audiencia de este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, a las.' 
ce del día cinco de octubre próximo venidero. ? 
hacen las advertencias de que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores o o d s l - 
nar previamente en la mesa del Juzgado el di?- 
por ciento efectivo de la tasación de dichos • 
moviente y exhibir su cédula personal; que . 
se admitirán posturas que no cubran las 
terceras partes del avalúo, y que el caballol . 
referencia se encuentra en la posada de L'it- - 
de Jalón, a cargo del depositario D. Ma -- 
Carnioer Serón, donde podrán examinarlo - 
tos deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza, a diez y siete de, 3eP 
bre de mil novecientos doce. — pardal 
guez.—D. S. O., P. O. de D. Romualdo rara- 
Cándido Arregui, Oficial habilitado.__

PARTE NO OFICIAL

i ।
I

I

La Instrucción Católica*
Sociedad anónima. ,

En sesión celebrada por el Consejo c(|- 
ministración de esta Sociedad el ^aj0 gusE=‘ 
rriente, acordó, conforme el art. 31 dicj¿oist^ 
tatutos, convocar Junta general de a ¡s 
para el día 30 del propio mes, en el 1° 
Sociedad. nPÍmieDtode

Lo que se hace público para conoui 
los interesados.

Zaragoza 14 de septiembre de 1 
cretario, Francisco Delgado.

Comunidad de regantes de I
Se convoca a los señores

Comunidad a Junta general extraor Qrj¿- 
ra tratar en ella sobre la reforma en-- 
nanzas, debiéndose reunir en Vilmm - oCtubrf 
antigua Casa Consistorial, el día 3 
a las tres de la tarde, y de no remeD 
suficiente de terratenientes, se cele jugai’' ’ 
gunda convocatoria, a la misma hoi 
día 10 de octubre. . de

En Zaragoza, a 19 de septiembr 
El Presidente, Juan Andrés.
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